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'lng, SERGIO JOS E PAGANI

VICERRECTOR
UlllVERStDAD NACIONAl. DE TUCUllAH

VISTO el Contrato de Obra Pública suscrito con la Empresa
TECNO CONSTRUCCIONES S.R.L., para la ejecución de la obra nO 611,
objeto de la Licitación Pública Nacional na 04-20: "REMODELACION y
AMPLIACiÓN OFICINAS DIRECCION GENERAL DE COI\ISTRUCCIOI\IES
UNIVERSITARIAS -CENTRO UNIVERSITARIO ING. ROGEnTO
HERRERA-" que fuera adjudicada por Resolución na0544-2.02'1: y

CONSIDERANDO:

Que el contratista se compromete a proveer los materiales y
la mano de obra para ejecutar la obra na 611 en los plazos, términos,
condiciones y caracteristicas técnicas establecidas en la documentación
Iicitatoria y en la documentación que acompaña a la oferta adjudicada:

Que corresponde disponer la protocolización eJel referido
contrato:

Por ello,

EL VICERRERECTOR A CARGO DEL RECTORADODE LI\
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAI\I

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Protocolizar el COI\ITHATO DE OBRA PUBLICA suscrito
con la Empresa TECNO CONSTRUCCIONES S.R.L., para la ejecución de
la obra na 611, objeto de la Licitación Pública Nacional nO 04-20
"REMODELACIÓN y AMPLIACiÓN OFICINAS DIRECCION GENERAL DE
CONSTHUCCIONES UNIVERSITARIAS -CENTRO UNIVERSITARIO ING.
ROBERTO HERRERA-", adjudicada mediante Resolución nO0544-021, de
fecha 07 de mayo de 2.021.-

ARTICULO 20., Hágase saber, incorpórese al Digesto y pase a la Secretaría
de Proyectos y Obras a sgs sectos"2 O2 t
RESOLUCION N0O7
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